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Melilla, 20 de febrero de 2012.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

429.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el acuerdo que
a continuación se señala, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo o
por rehusar la pertinente comunicación, según noti-
ficación del Servicio de Correos, mediante el presen-
te anuncio, conforme a lo establecido en el artículo
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: SOLIMAN MOHAMEDI
MUSTAFA, SL.

C.I.F.: E52021854

Dirección: Carretera de la Depuradora, n° 6

Asunto: Acuerdo de Apercibimiento de fecha 01
de febrero de 2012.

El interesado antes indicado podrá tener acceso
al texto íntegro del citado Acuerdo de Apercibimien-
to, en la Dirección General de Sanidad y Consumo,
sita en Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por
un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a
la publicación del presente Acuerdo en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 20 de febrero de 2012.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

430.- No habiéndose podido notificar a los

interesados las Notificaciones que se relacionan a

continuación, por resultar su domicilio desconoci-

do, por encontrarse ausente del mismo o por

rehusar la pertinente comunicación, según notifi-

cación del Servicio de Correos, mediante el pre-

sente anuncio, conforme a lo establecido en el

apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26

de noviembre del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/

1999, de 13 de enero de modificación de la misma,

se les notifica mediante publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad Autónoma.

NOTIFICACIONES

Nombre y Apellidos, Jualad Ahmed Amaruch,

NIE, X-7423109-C, Fecha, 13/1/2012, Solicitud,

Certificado de Tutela y Títulos Formativos.

Los interesados antes enunciados podrán tener

acceso al texto íntegro de las Notificaciones co-

rrespondientes en la Consejería de Bienestar So-

cial y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10

(3ª planta), por un plazo de quince (15) días, a partir

del siguiente a la publicación del presente Anuncio

en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma.

Melilla a 15 de febrero de 2012.

La Secretaria Técnica.

M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

431.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, mediante Orden registrada al

número 1138 de 20 de  febrero de 2012, ha tenido

a bien disponer lo siguiente:

" Vista la Cláusula VII del CONVENIO DE

COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNO-

MA DE MELILLA Y LOS PROPIETARIOS DE LOS

CUATRO TAXIS ACCESIBLES DE MELILLA PARA


